
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   
  

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FERNEY BASTIDAS LOPEZ  
DEMANDADO: BERTULFO CASAS CUENCA Y OTRO  
RADICACIÓN: 2020-00002 
Auto de sustanciación.  

 
Atendiendo a que, mediante auto del 19 de junio de 2022, se fijó como fecha para 
realizar inspección judicial, el día 26 de agosto de 2022 a las 9:00 AM, que no se 
presentó solicitud de aplazamiento ni tampoco se presentaron en la sede del 
juzgado las partes interesadas en la realización de la diligencia, de igual manera, 
no se recibió respuesta de parte de la Fuerza Pública. 
 
El Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, Caquetá,  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia de inspección judicial sobre el bien 
inmueble denominado Buenos Aires, ubicado en la Vereda Florida No. 2, zona rural, 
identificado con matrícula inmobiliaria 425-68955 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá, y, en consecuencia,  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día veintiséis (26) de enero de 2023, a las nueve de la 
mañana (9:00 AM), para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el 
bien inmueble denominado Buenos Aires, ubicado en la Vereda Florida No. 2, zona 
rural, identificado con matrícula inmobiliaria 425-68955 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá.  
 
TERCERO: OFICIAR al EJERCITO NACIONAL y a la POLICIA NACIONAL para 
que garanticen el acompañamiento al lugar donde se va a realizar la diligencia, con 
el fin de salvaguardar la integridad física y personal de los servidores judiciales y las 
partes.   
 

Adviértase que, de no contar con el acompañamiento de la Fuerza Pública, por 
razones de orden público, el despacho se abstendrá de realizar desplazamiento al 
lugar donde se encuentra ubicado el inmueble a secuestrar. Se exhorta así mismo 
a la parte interesada para que apoye en la diligencia y gestión de comunicación con 
la Fuerza Pública para el fin mencionado. 
 
CUARTO: INFORMAR sobre la fecha y horas señaladas en el presente auto a las 
partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:



Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO BBVA  
DEMANDADO: JOSE YOAMIR SERRANO FIERRO Y LUZ KARINE SILVA OSSA  
RADICACION: 2020-00254-00  
 
Auto interlocutorio 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES 
   
Por auto del 3 de diciembre de 2020, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA 
HIPOTECARIA a favor de BANCO BBVA, en contra de JOSE YOAMIR SERRANO 
FIERRO Y LUZ KARINE SILVA OSSA, para que dentro del término de cinco días 
siguientes a la notificación del aludido proveído, pagaran las sumas de dinero a que 
él se refiere, o propusieran excepciones. 

    
La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 
informando que los demandadas habían recibido la notificación personal, la cual fue 
enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de los ejecutados, la 
cual es idéntica. 
 
La dirección electrónica de los demandados, corresponde a la enunciada en el 
acápite de notificaciones de la demanda. 
 
De conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 9 de septiembre de 2022, 
los demandados recibieron el mensaje de datos por medio del cual se les notifica la 
demanda y el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, conforme lo 
certifica la empresa Domina Entrega Total S.A.S. 
 
Los demandados, debidamente notificados en los términos que dispone la Ley 2213 
de 2022, no comparecieron al despacho y tampoco replicaron la demanda.   
 
Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 3 de diciembre de 2020, conforme lo determina el 
Art. 440 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 
 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 
determina el Art. 446 del C.G.P. 



 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 
agencias en derecho por valor de $1.500.000. Por secretaría liquídense.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   

 
Proceso: Ejecutivo Singular de menor cuantía  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: JOSE ALEICER REYES PINZON  
Radicación: No. 2021-00027.  
 
Auto interlocutorio 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES 
   
Por auto del 12 de julio de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCOLOMBIA, en contra de JOSE ALEICER REYES PINZÓN, para que 
dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, 
pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    
La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 
informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 
enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica del ejecutado. 
 
La dirección electrónica del demandado, corresponde a la enunciada en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
De conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 4 de agosto de 2021, el 
demandado recibió el mensaje de datos por medio del cual se le notifica la demanda 
y el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, conforme lo certifica la 
empresa Domina Entrega Total S.A.S. 
 
El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone la Ley 2213 de 
2022, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   
 
Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 12 de julio de 2021, conforme lo determina el Art. 
440 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 
 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 
determina el Art. 446 del C.G.P. 
 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 
agencias en derecho por valor de $2.398.140. Por secretaría liquídense.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: VICTOR ALFONSO BAQUERO TOVAR  

Radicado: 2021-00056  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 23 de marzo de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de VICTOR ALFONSO 

BAQUERO TOVAR, para que dentro del término de cinco días siguientes a la 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o 

propusiera excepciones. 

    

Como quiera que no fue posible notificar al demandado de manera personal, se le 

emplazó; al no comparecer, se le designó curador ad litem para que lo representara; 

el curador designado mediante memorial del 8 de febrero de 2022, contestó la 

demanda, sin proponer excepciones. 

 

Mediante auto de trámite del 1º de junio de 2022, se tuvo notificado por conducta 

concluyente al curador ad litem de la providencia de fecha 23 de marzo de 2021, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 23 de marzo de 2021, conforme lo determina el 

Art. 440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $1.250.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   

 
Proceso: Ejecutivo Singular de menor cuantía  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: RUBY ELIED BERMEO CHAVARRO  
Radicación: No. 2021-00078.  
 
Auto interlocutorio 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES 
   
Por auto del 19 de abril de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ, en contra de RUBY ELIED BERMEO CHAVARRO, 
para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido 
proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    
La parte demandante, a través de su apoderado judicial, presentó memorial 
informando que la demandada había recibido la notificación personal, la cual fue 
enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de la ejecutada. 
 
La dirección electrónica de la demandada, corresponde a la enunciada en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
De conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 27 de enero de 2022, la 
demandada recibió el mensaje de datos por medio del cual se le notifica la demanda 
y el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
La demandada, debidamente notificada en los términos que dispone la Ley 2213 de 
2022, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   
 
Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de abril de 2021, conforme lo determina el Art. 
440 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 
 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 
determina el Art. 446 del C.G.P. 



 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 
agencias en derecho por valor de $2.250.000. Por secretaría liquídense.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  
DEMANDADO: EVER ARTURO CAÑAS PIEDRAHITA  
RADICADO: 18753408900120210007900 
 
Auto interlocutorio 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES 
   
Por auto del 19 de abril de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ, en contra de EVER ARTURO CAÑAS 
PIEDRAHITA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación 
del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera 
excepciones. 

    
La parte demandante, a través de su apoderada judicial, presentó memorial 
informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 
enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica del ejecutado. 
 
La dirección electrónica de la demandada, corresponde a la enunciada en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
De conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 26 de enero de 2022, la 
demandada recibió el mensaje de datos por medio del cual se le notifica la demanda 
y el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone la Ley 2213 de 
2022, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   
 
Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440 del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de abril de 2021, conforme lo determina el Art. 
440 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 



 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 
determina el Art. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 
agencias en derecho por valor de $2.400.000. Por secretaría liquídense.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).   

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: EIDER AUGUSTO BRAVO MOSQUERA  

Radicado: 2021-00109  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 23 de abril de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de EIDER AUGUSTO 

BRAVO MOSQUERA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o 

propusiera excepciones. 

    

Como quiera que no fue posible notificar al demandado de manera personal, se le 

emplazó; al no comparecer, se le designó curador ad litem para que lo representara; 

el curador designado mediante memorial del 8 de febrero de 2022, contestó la 

demanda, sin proponer excepciones. 

 

Mediante auto de trámite del 1º de junio de 2022, se tuvo notificado por conducta 

concluyente al curador ad litem de la providencia de fecha 23 de abril de 2021, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 23 de abril de 2021, conforme lo determina el Art. 

440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $600.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).   

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ELCIAS VARGAS CORTÉS  

RADICACIÓN: 2021-00112  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 23 de abril de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ELCIAS VARGAS 

CORTÉS, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera 

excepciones. 

    

Como quiera que no fue posible notificar al demandado de manera personal, se le 

emplazó; al no comparecer, se le designó curador ad litem para que lo representara; 

el curador designado mediante memorial del 1º de junio de 2022, contestó la 

demanda, sin proponer excepciones. 

 

Mediante auto de trámite del 10 de junio de 2022, se tuvo notificado por conducta 

concluyente al curador ad litem de la providencia de fecha 23 de abril de 2021, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 23 de abril de 2021, conforme lo determina el Art. 

440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $1.500.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).   

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ODULLER NAVIA CORREA  

RADICACIÓN: 2021-00115  

 

Auto interlocutorio 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

   

Por auto del 21 de julio de 2021, se libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de ODULLER NAVIA 

CORREA, para que dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del 

aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera 

excepciones. 

    

Como quiera que no fue posible notificar al demandado de manera personal, se le 

emplazó; al no comparecer, se le designó curador ad litem para que lo representara; 

el curador designado mediante memorial del 1º de junio de 2022, contestó la 

demanda, sin proponer excepciones. 

 

Mediante auto de trámite del 10 de junio de 2022, se tuvo notificado por conducta 

concluyente al curador ad litem de la providencia de fecha 21 de julio de 2021, por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago. 

 

Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 

excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 

lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440  del C.G.P.,  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

Caquetá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo de fecha 21 de julio de 2021, conforme lo determina el Art. 

440 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 

 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 

determina el Art. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 

agencias en derecho por valor de $1.000.000. Por secretaría liquídense.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETA 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022).   

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.  
DEMANDADO: YAMID VERA SERRANO  
RADICADO: 187534089001202100212 
 
Auto interlocutorio 
 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, previas las siguientes, 
 
CONSIDERACIONES 
   
Por auto del 29 de junio de 2021, se libró orden de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ, en contra de YAMID VERA SERRANO, para que 
dentro del término de cinco días siguientes a la notificación del aludido proveído, 
pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera excepciones. 

    
La parte demandante, a través de su apoderada judicial, presentó memorial 
informando que el demandado había recibido la notificación personal, la cual fue 
enviada mediante mensaje de datos a la dirección electrónica del ejecutado. 
 
La dirección electrónica del demandado, corresponde a la enunciada en el acápite 
de notificaciones de la demanda. 
 
De conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 17 de agosto de 2021, 
el demandado recibió el mensaje de datos por medio del cual se le notifica la 
demanda y el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago. 
 
El demandado, debidamente notificado en los términos que dispone la Ley 2213 de 
2022, no compareció al despacho y tampoco replicó la demanda.   
 
Al no haberse cancelado la obligación demandada, ni haberse propuesto 
excepciones, agotado el trámite procedimental, y sin observarse nulidad que invalide 
lo actuado, es del caso proceder como lo dispone el artículo 440 del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
Caquetá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 29 de junio de 2021, conforme lo determina el Art. 
440 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que con posterioridad sean objeto de tales medidas. 

 
 TERCERO: ORDENAR que se presente liquidación del crédito conforme lo 
determina el Art. 446 del C.G.P. 



 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense, incluyendo 
agencias en derecho por valor de $3.320.000. Por secretaría liquídense.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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